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	LUGAR: 
	«LUGAR_CONVOCATORIA»
	FECHA:
	«FECHA»

	NOMBRE DEL EVENTO:
	MESA DE FLUJO DE RECURSOS PRESENCIAL No XXX-X-X ENTRE EBP XXXXXXXXX NIT XXXXXX DEL MUNICIPIO DE XXXXXX – DEPARTAMENTO DE XXXXX Y ERP XXXXXXX NIT: XXXX

	PROPÓSITO DEL EVENTO:

	1. EFECTUAR MESA DE FLUJO DE RECURSOS ENTRE EBP XXXXXXXX NIT XXXXXX DEL MUNICIPIO DE XXXXXX – DEPARTAMENTO DE XXXXXXX Y ERP XXXXXX NIT: XXXXXXXX

	DESARROLLO DEL EVENTO:

	DESCRIPCIÓN DE LOS PUNTOS A TRATAR Y COMPROMISOS DE LA MESA DE FLUJO DE RECURSOS



Una vez realizada la presentación de los participantes, se da inicio a la mesa de flujo de recursos siendo las x:xx x.m.

TEMAS A TRATAR:

1) Aclaración y depuración de cartera
2) Liquidación de contratos 
3) Prácticas indebidas
4) Generación de acuerdos de pago 

DESARROLLO DE LA MESA: 

De acuerdo con la citación de fecha xxxxxxxxx proveniente de la Delegada para Entidades Territoriales y Generadores, Recaudadores y Administradores de Recursos del SGSSS para participar en la Mesa de Flujo de Recursos del Departamento de xxxxxxx, recibida a los correos electrónicos: EBP xxxxxxxxxxxx y ERP xxxxxxxxx  se hacen presentes los abajo firmantes con el objeto de adelantar Mesa de Flujo de Recursos.

Los funcionarios en representación de la EBP XXXXXXXXXX NIT XXXXXXX DEL MUNICIPIO DE XXXXXX – DEPARTAMENTO DE Y EBP XXXXXXXX NIT: XXXXXXXXX fueron previamente acreditados por el profesional designado por la Superintendencia Nacional de Salud para participar en esta mesa, por lo que se entiende que se encuentran facultados para decidir sobre las cuestiones propias de la mesa, por tanto se da inicio a la misma asi:

1. ACLARACION Y DEPURACION DE CARTERA

Revisada la información registrada en la plataforma del SIHO (Sistema de Información Hospitalaria) PISIS – SISPRO (Ministerio de Salud y Protección Social) y nRVCC (Superintendencia Nacional de Salud) para el caso de los convocados, se presenta la siguiente información:

Diligenciar la siguiente tabla de acuerdo a los datos más actuales, de acuerdo a consultas realizadas en SIHO, PISIS – SISPRO y nRVCC

	TOTAL_CXC CORTE XXXXX 202X FT003- SIHO
	SALDO_FACTURA_IPS C030 CORTE XXXXXX 202X
	SALDO_FACTURA_EPS
C030 CORTE XXXXX 202X

	Registrar el total de las Cuentas por cobrar 
	Registrar el saldo factura IPS por circular 030
	Registrar el saldo factura EPS por circular 030


Fuente: Supersalud_ Priorización IPS flujo de recursos _ corte información XXXXX

De acuerdo con las instrucciones remitidas por la Superintendencia Nacional de Salud para participar en la Mesa de Flujo de Recursos, se verifica que las partes aportaron la siguiente información:

	ESTADO DE CARTERA
	ERP: XXXXXXXXX
	EBP: XXXXXXXX

	Fecha corte de información
(Registrar fecha de corte)
	
	

	
	
	

	Valor de facturación no radicada 
(Registrar el total de facturación no radicada)
	$
	$

	Valor de facturación devueltas 
(Registrar facturación de devueltas)
	$
	$

	Valor de facturación en proceso de auditoría
(Registrar el valor de facturación en proceso de auditoría)
	$
	$

	Valor de glosas pendientes por conciliar
(Registrar el valor de las glosas pendientes por conciliar)
	$
	$

	Valor de glosas conciliadas
(Registrar el valor de las glosas conciliadas)
	$
	$

	Otros Conceptos
(Registrar otros conceptos, si los hay)
	$
	$

	Total cartera
	$
	$

	
	
	

	Cartera libre para pago 
	$
	$



OBSERVACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA DE PAGO

XXX / No se presentaron observaciones 

OBSERVACIONES DE LA ENTIDAD RESPONSABLE DE PAGO 

XXX / No se presentaron observaciones 


2. LIQUIDACION DE CONTRATOS
 
Las partes informan que SI ____ NO___ tiene contratos pendientes por liquidar así:
	VIGENCIA
Registre la vigencia de los contratos pendientes
	TIPO (Cápita – Evento – Otro)
Registre el tipo de cápita

	xxx
	xxx

	xxx
	xxx



OBSERVACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA DE PAGO

XXX / No se presentaron observaciones 

OBSERVACIONES DE LA ENTIDAD RESPONSABLE DE PAGO 

XXX / No se presentaron observaciones 


3.  PRÁCTICAS INDEBIDAS

Las partes indican que en sus relaciones entre asegurador y prestador se han presentado las siguientes practicas indebidas:

	PRACTICA INDEBIDA ERP
(Seleccione la Práctica indebida donde aplique)
	ERP: XXXXXX
(Seleccione la Práctica indebida donde aplique)

	No presenta 
	

	Restricción injustificada a la radicación de la facturación por prestación de servicios y tecnologías en salud, bajo lo convenido en los acuerdos de voluntades y en los tiempos establecidos por la normativa vigente, así como abstenerse de realizar los pagos a las IPS dentro de los términos establecidos por la Ley 1122 de 2007 y el Decreto 4747 de 2007.
	

	Negación a la radicación de facturación de aquellos prestadores con quienes no existan acuerdos de voluntades pero que hayan prestado atención inicial de urgencias o hayan sido autorizados para prestar servicios adicionales a dicha atención, siempre que la facturación se radique en los horarios de atención establecidos por la EPS y de acuerdo con los términos fijados en la normativa vigente.
	

	Negación o dilación de recepción de soportes de la facturación, de acuerdo con lo establecido en los acuerdos de voluntades y la normativa vigente; o aquellos casos en los que la EPS previamente hubiese autorizado los servicios a través de cualquier medio; incluyendo, la solicitud de documentos adicionales a los que se determina tanto en la relación contractual como en la normativa vigente, para la radicación de facturas o pago de servicios efectivamente prestados.
	

	Devolución o glosa injustificada o automática de la facturación individual o general. Así como la notificación de glosas de forma extemporánea o formulación de nuevas glosas a una factura, salvo las que surjan de hechos nuevos detectados en la respuesta dada a la glosa inicial, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente
	

	No actualización oportuna y permanente de la información contable, entre otros las cuentas por pagar y cobrar de acuerdo con los soportes correspondientes
	

	Negación o retraso de los procesos de conciliación de cartera y glosas con los prestadores;
así como no informar de forma oportuna y precisa el detalle de los pagos efectuados para
que procedan a su aplicación
	

	No legalización o liquidación oportuna de los acuerdos de voluntades.
	

	No seguimiento a la legalización de anticipos por parte de sus prestadores, ni seguimiento a los giros que se realizan directamente desde la ADRES por los conceptos pertinentes de
acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.
	

	Falta de nota técnica para la negociación de acuerdos de voluntades con instituciones prestadoras de servicios de salud y proveedores de servicios y tecnologías en salud
	

	No actualización de tarifas en la renovación de acuerdos de voluntades
	

	No adopción y revisión permanente de políticas de pago y contratación; teniendo en cuenta
 entre otros el conflicto de interés.
	



	PRACTICA INDEBIDA EBP
(Seleccione la Práctica indebida donde aplique)
	EBP: XXXXXXXX
(Seleccione la Práctica indebida donde aplique)

	No presenta
	

	No actualización de forma oportuna y permanente la información contable, en lo relacionado con la facturación radicada, glosa aceptada, notas créditos, devoluciones, anticipos recibidos y su correspondiente legalización, aplicación de pagos realizados y demás transacciones con las Entidades Responsables de Pago
	

	No depuración de los estados financieros, en lo relacionado con las cuentas por cobrar y por
pagar, de acuerdo con los resultados de los procesos de conciliación realizados con las
Entidades Responsables de Pago.
	

	No radicación oportuna y con calidad de la facturación generada a las Entidades
Responsables de Pago, de acuerdo con lo establecido en la relación contractual y/o
normativa vigente.
	

	No legalización o liquidación oportuna de los acuerdos de voluntades.
	

	No legalización de anticipos, que han sido girados desde cualquier fuente incluyendo los de
tesorería, o de la ADRES por conceptos establecidos en la normativa vigente.
	

	Negación o dilación de los procesos de conciliación de cartera y glosas con las Entidades
Responsables de Pago
	

	No atender de forma oportuna, informada y con resolutividad las conciliaciones, tanto de
glosas como de cartera, con las Entidades Responsables de Pago
	

	Falta de los análisis correspondientes de los servicios ofertados para la negociación de
acuerdos de voluntades y definición y actualización de tarifas y del mecanismo de pago.
	



OBSERVACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA DE PAGO

XXX / No se presentaron observaciones 

OBSERVACIONES DE LA ENTIDAD RESPONSABLE DE PAGO 

XXX / No se presentaron observaciones 

4. ACUERDOS DE PAGO GENERADOS

De acuerdo con lo establecido en el desarrollo de la presente mesa de flujo de recursos, el apoderado de la ERP SI____ NO____ propone un acuerdo de pago así: xxxxxxxxxxx 

	FECHA DE PAGO
Registre la fecha en que se realiza el pago
	No. DE CUOTAS
Registre el numero de cuotas
	VALOR CUOTA
Registre el valor de la cuota
	FACTURAS A LAS QUE LES SERÁ APLICADO EL PAGO
Registre las facturas a las que les será aplicado el pago

	
A más tardar el último día hábil del mes de (Mes) de 2024 y hasta el último día hábil del mes de (Mes) de 2024
	XX
	$ XXXX
	La ERP, se compromete a notificar a la EBP, la relación de facturas a las cuales se deberán aplicar los pagos acordados en la presente mesa de flujo de recursos.

La EBP, se compromete a descargar de sus estados financieros las facturas pagadas producto del presente acuerdo.

	
A más tardar el último día hábil del mes de (Mes) de 2024 y hasta el último día hábil del mes de (Mes) de 2024
	XX
	$XXXX
	La ERP, se compromete a notificar a la EBP, la relación de facturas a las cuales se deberán aplicar los pagos acordados en la presente mesa de flujo de recursos.

La EBP, se compromete a descargar de sus estados financieros las facturas pagadas producto del presente acuerdo.

	TOTAL ACUERDO
	XX
	$ (VALOR TOTAL DEL ACUERDO)
	



Las partes reconocen que el valor acordado para pago en la presente acta deber ser independiente del giro corriente establecido en la Ley 1122 de 2007, artículo 13, literal d, y demás normas que le adicionen, modifiquen o complementen.

OBSERVACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA DE PAGO

XXX / No se presentaron observaciones 

OBSERVACIONES DE LA ENTIDAD RESPONSABLE DE PAGO 

XXX / No se presentaron observaciones 

5. OTROS ACUERDOS

	
  N°
	COMPROMISO
Registre el compromiso generado
	RESPONSABLE
Registre el responsable del compromiso
	FECHA DE CUMPLIMIENTO
Registre la fecha acordada
	PRESUNTA NORMATIVIDAD VIGENTE VULNERADA
Registre la presunta normatividad vulnerada

	

1
	Cruce y depuración de cartera entre las partes
	IPS: (Nombre - Cargo)
(Correo)
(Teléfono)

ERP: (Nombre- Cargo)
(Correo)
(Teléfono) Las partes no generan acuerdo

N/A


	
DD / MM / AA
	Ley 1122 de 2007 Articulo 13 literal d.
Circular 014 de 2020

Ley 1797 de 2016 articulo 9

	2
	Conciliación de glosas entre las partes
	IPS: (Nombre - Cargo)
(Correo)
(Teléfono)

ERP: (Nombre- Cargo)
(Correo)
(Teléfono)

N/A

	

DD / MM / AA

N/A
	Ley 1122 de 2007 Articulo 13 literal d.
Circular 014 de 2020

Ley 1797 de 2016 articulo 9

	3
	Conciliación de facturación devuelta entre las partes
	IPS: (Nombre - Cargo)
(Correo)
(Teléfono)

ERP: (Nombre- Cargo)
(Correo)
(Teléfono)

N/A
	

DD / MM / AA

N/A
	Ley 1122 de 2007 Articulo 13 literal d.
Circular 014 de 2020

Ley 1797 de 2016 articulo 9

	4
	Liquidación de Contratos
	IPS: (Nombre - Cargo)
(Correo)
(Teléfono)

ERP: (Nombre- Cargo)
(Correo)
(Teléfono)

N/A
	

DD / MM / AA

N/A
	capítulo IV, art. 27 del Decreto Numero 4747 de 2007

	5
	Remisión a la entidad territorial informe de prácticas indebidas con los debidos soportes que evidencian las mismas.
	IPS: (Nombre - Cargo)
(Correo)
(Teléfono)

ERP: (Nombre- Cargo)
(Correo)
(Teléfono)

N/A
	

DD / MM / AA

N/A
	Circular 014 de 2020

	6
	Actualización y depuración de la cartera reportada a las diferentes fuentes de información (SIHO-RNVCC-SISPRO- CIRCULAR 030 ETC)
	IPS: (Nombre - Cargo)
(Correo)
(Teléfono)

ERP: (Nombre- Cargo)
(Correo)
(Teléfono)

N/A
	

DD / MM / AA

N/A
	Ley 1122 de 2007 Articulo 13 literal d.
Circular 014 de 2020

Ley 1797 de 2016 articulo 9

Ley 1949 de 2019

Circular 030 de 2013

	7
	Otros
	IPS: (Nombre - Cargo)
(Correo)
(Teléfono)

ERP: (Nombre- Cargo)
(Correo)
(Teléfono)

N/A
	

DD / MM / AA

N/A
	Ley 1122 de 2007 Articulo 13 literal d.
Circular 014 de 2020

Ley 1797 de 2016 articulo 9

Ley 1949 de 2019

Circular 030 de 2013



Las entidades en mención deberán generar acuerdos de pago de los montos resultantes en las citas de cruce, depuración y conciliación de cartera y de glosa.

6. SEGUIMIENTO A COMPROMISOS: 

La Superintendencia Nacional de Salud verificará el cumplimiento de lo solicitado en el marco de la garantía del flujo de los recursos del sistema y de acuerdo con lo establecido en el numeral 14 del artículo 130 de la Ley 1438 de 2011 modificado por el artículo 3 de la Ley 1949 de 2019. Es preciso advertir que es obligación de las EPS dar cumplimiento a lo dispuesto tanto en la Circular Conjunta 030 de 2013, Circular 16 de 2015, Circular 014 de 2020, como en las leyes 715 de 2001 y su Decreto Reglamentario 1281 de 2002, Ley 1122 de 2007 (artículo 13, numeral d) y los Artículos 56 y 57 de la Ley 1438 de 2011 so pena de hacerse acreedoras a las sanciones establecidas en las normas relacionadas.

La Superintendencia Nacional de Salud da instrucción a la Secretaria de Salud Departamental de hacer seguimiento a los compromisos adquiridos en esta acta quien reportará directamente al despacho del señor Superintendente Nacional de Salud el cumplimiento o incumplimiento de los compromisos firmados, anexando una certificación firmada por el secretario de salud departamental del seguimiento realizado a los compromisos generados en la mesa de flujo de recursos, donde reporte el incumplimiento o cumplimiento de lo acordado y que incluya los soportes correspondientes de la entidad territorial frente al caso. La comunicación y la certificación se enviarán directamente al correo electrónico: correointernosns@supersalud.gov.co. 

Las partes suscribientes se comprometen a dar cumplimiento integral a lo pactado en el presente documento.


Firma de los Representantes de las Partes:

	NOMBRE
Registre nombre de quienes firman el acuerdo
	CEDULA
Registre cédula 
	TELÉFONO
Registre teléfono
	CORREO ELECTRÓNICO
Registre correo electrónico de quienes firman el acuerdo

	xx de xxxxxx de 202x

Nombre Representante / Apoderado IPS
Apoderado Especial / Representante Legal
EBP xxxxxxxxxx
	
	
	

	xx de xxxxxx de 202x


Nombre Representante / Apoderado ERP
Apoderado Especial / Representante Legal
ERP xxxxxxxxx
	
	
	



En constancia del acta levantada el xx de xxxxxxxxx de 202x

	XXXXX
	

	CARGO: XXXXXXXX 	
	

	SUPERINTENDENCIA NACIONAL
DE SALUD
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